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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año........................ 400 pesetas
Semestre . . . 200 —
Trimestre . . . 100 —
Número corriente. 5 —
Número atrasado . 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas' la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en qué termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Artículo 1.’ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMINISTñJM CENTRAL
Mínisierío fié Agríciüíura

Servicio tiacionoi ^e Goncentración Parcelaria 
y Ordenación Rural

Por «Aidan, S. A.», se ha solicitado la 
devolución de la fianza definitiva consti
tuida para responder a la ejecución de las 
obras «puente sobre el río Esgueva en 
Villanueva de los Infantes» (Valladolid).

Lo que se hace ¡iúblico para que todos 
los que.se crean con derecho a ello puedan 
formular reclamaciones contra la contrata 
como consecuencia de la obra ejecutada, 
reclamaciones que habrán de preseritarse 
en el Registro General de las oficinas cen
trales en Madrid del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural (Alcalá, 54), en el término de quince 
días naturales, contados a. partir del si
guiente ai de la publicación del presente 
"a'nuncio. .

-Madrid, 18 de abril de 1'966.—El direc- 
. tor, P. D. (ilegible). , 3.230-2.302

~¿^^- - - - —■——— 
ADMINiSTRAGION PROVINCIAL

Gomisión Provincia! üe OrLianiamo
NOTA

En cumplimiento de lo disptíesío en el 
artículo 80-3.® de la vigente Ley de Proce- 
'Emiento Administrativo, se comunica por 
la presente a don Fulgencío'San José, que 
tuvo su último domicilio conocido en la 
calle de Santiago, n.° 8, de esta capital, 
que en el recurso de alzada por él inter
puesto, con ocho más, contra acuerdo 

municipal de inclusión de la finca núme
ros 8-10 y 12 de la calle de Santiago y 1 
de la calle de Zúqiga en el Registro de 
Solares ha sido desestimado, obrando en 
esta Comisión Provincial de Urbanismo 
(Gamazo, 28, 1.“), la notificación a su ya 
citado recurso; significándole que en la 
misma se le ofrece, de acuerdo con la Ley, 
el recurso contencioso-adminisírativo en 
el plazo de dos meses ante la Sala corres
pondiente de la Exema. Audiencia Terri
torial.

Valladolid, 10 de octubre de 1966.—El 
presidente de la Comisión Provincial de 
Urbanismo, Felipe Santander de la Mata.

3.227—2.303

Servo Nacional de Gonceniración Parcelaria 
y Ordenación Rural

Delegación De Valiadoiid

AVISÓ

Acorda'da la concentración parcelaría 
en la zona de Tudela de Duero (Vallado- 
lid), se anuncia que los trabajos de inves
tigación de propietarios, a efectos de con
centración, se prolongarán durante.un pe
ríodo de treinta días desde esta fecha.

Se requiere a los propietarios, arrenda
tarios, aparceros y en general a los culti
vadores y titulares de cualquier derecho, 
para que dentro del indicado plazo presen
ten a los funcionarios del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria y Qrde- 
nación Rúral los títulos escritos en que 
funden su derecho y declaren, en todo 
caso, los gravámenes o situaciones jurídi
cas que afecten a sus fincas o derechos.

Se advierte quedas finca? cuyos propie
tarios no aparecieran en este periodo 
serán consideradas como de desconocidos 
y se les dará el destino señalado por la 

Ley de 8 de noviembre de 1962. Igualmente 
se advierte que la falsedad de estas decla
raciones dará lugar, con independencia 
de las sanciones penales, a la responsabi
lidad por daños y perjuicios que se deriven 
de dicha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración afectarán 
a la totalidad de las parcelas del término 
municipal de Tudela de Duero, por lo tan
to, los propietarios de las mismas debe
rán, en su propio interés, además de hacer 
la declaración de sus parcelas, seguir el 
desarrollo de los trabajos de concentra
ción para hacer valer sus derechos en el 
momento oportuno.

■ Valladolid', 13 de octubre de 1966.— 
Elingeuiero jefe de la Delegación, Alvaro 
Cubillo de Merlo. 3.254—2.304

3*^5- - - - - - - —- - - - - - -
ADMINISTRACION MUNICIPAL

VIANA pE,CEGA
Por don Elíseo San Martín de León se 

solicita licencia municipal para el ejer
cicio de la actividad de bar restaurante 
en la calle Cañada, de esta locaiidad de 
Viana de Cega, de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en el artículo 50 del Reglamento 
de 50 de noviembre de 1961 se hace 
público, para que los que pudieran 
resultar afectados de algún modo por ia 
mencionada actividad que se pretende 
instalar, puedan formular las observa
ciones pertinentes en el piazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento. ,

Wán'á de Cega, 50 de septiembre 
de 1966.—Él ^caideTilegible).

5.154—2.505

0
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2 18 de octubre de 1966

ABWIINISTRAC^DE JUSTICIA
tlvtios lie primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, magistra

do-juez de primera instancia número 
uno de Valladolid. - -
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue cuenta jurada con el número 22 
de 1966, a instancia del procurador don 
Waldo Nieto García, contra don Santiago 
Hernansanz Sánchez, sobre reclamación 
de honorarios y suplidos, en los que se 
sacan a la venta en pública subasta por 
primera, vez y término de ocho días los 
siguientes bienes embargados:

Una máquina lijadora, marca <Corcue- 
ra», con motor eléctrico; valorada en 
quince mil pesetas.

Una máquina Tupi, marca <Sierras Ala
vesas», con motor eléctrico; valorada 
en dieciocho mil pesetas.

Una máquina de serrar, de 0,70 metros, 
marca «Sierras Alavesas», con motor eléc
trico; valorada en veinte mil pesetas.

Importa el total avalúo de los bienes la 
cantidad de cincuenta y tres mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzga
do, el día diez de noviembre próximo, a . 
las once de la mañana, y para tomar parte 
en ella deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad, igual, por lo menos, al diez por 
ciento del avalúo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, ni tampoco posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación. Se hace constar que los bienes 
se encuentran depositados en poder del., 
señor Hernansanz Sánchez, domiciliado 
en Iscar.

Dado en Valladolid, a trece de octubre 
de mil .novecientos sesenta y seis.—José 
Maria AlJl^J^ Terrón.—El secretario, An-’ 
ionio Infante y de Sánchez Ortiz.

VALI^OLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar González, 

magistrado-juez de primera instancia 
número dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo y con el número 139 de 1965, proce
dimiento judicial sumarió del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de doña 
Pilar González Rodríguez, contra la So
ciedad Industrial del Embalaje, «Cartón 
Ondulado, S; A.», en reclamación de pe
setas 190.000 importe de principal, intere
ses y costas, en cuyos autos se ha acorda
do sacar a la venía en primera y pública 
subasta el inmueble base de actuaciones 
y que después se dirá, bajo las adverten
cias y prevenciones que también se expre
sarán:

INMUEBLE OBJETO DE SUBASTA

Parcela de terreno en Valladolid, én el 
Paseo Farnesio, que tiene una superficie 
de 561 metros cuadrados; linda por el 
frente con dicho Paseo de Farnesio; iz
quierda, con parcela que se segregó y 
vendió a don Crescencio Diego; por la 
derecha, finca de doña María Teresa Sanz 
Macho, y por el fondo, con el grupo esco
lar Cervantes. Inscrita al tomo 1.070, li
bro 403, folio 120, finca 26.228, inscrip
ción l.” Tasada en trescientas mil pesetas,

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día veinticuatro de noviembre próximo, a 
las once de su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado.

Segunda. Que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores consignar 
prevíamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad, igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de tasación, y no se admi
tirá postura alguna que sea inferior al 
valor del inmueble.

Tercera. Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.® del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en Secretaría; 
que sé entenderá que todo licitador acepta 
cómo bastante la titulación, y que las ■ 
cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor quedarán 
subsistentes, cntendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti- 
riarse a su extinción el precio del remate.

Dado en yalladolid, a siete de octubre 
’^e mil novecientos sesenta y seis.—Rafael 
Gómez-Esé^ar^^El secretario, Manuel 

^Núñcz.
3'7o___ 3.047—2.307 '1

VALLADOLID.—NU MERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado-juez de primera instancia 
número dos de Valladolid.
Hago saber:' Que en este Juzgado de mi 

cargo se sigue ejecución de sentencia dic
tada en autos de mayor cuantía, promovi
dos por don Cesáreo y don José Martín 
Martín, que litigan en concepto de pobres, 
contra don Fulgencio Palencia Cabrera, 
en relación de cantidad, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en públi
ca y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
los bienes embargados al deudor y que 
después se dirán, bajo la,s advertencias y 
condiciones.que también se'expresarán:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1 .® Un armario ropero, con dos ; 
cajones; tasado en 500 pesetas. *

2 ° Un perchero con espejo pequeñó; 
tasado en 100 pesetas.

3 .° Unaparato deradio,marca A.E.G, 
de cinco lámparas; tasado en 1.500 pesetas. 

4 .® Un diván y una silla, tapizados en 
rojo; tasado en 150 pesetas.

5 .® Diez tomos de «Historia de Espa
ña»,,del P. Mariana; tasados en 1.500 pe. 
setas.

6 .® Cinco tomos dcLDiccionario Eti
mológico, de Roca y García; tasados 
en 2.000 pesetas.

7 .® Diez tomos de la Enciclopedia Mé
dica, de Brisaaud; tasados en 1,000 pe
setas.

Total, 6.750 pesetas.
ADVERTENCIAS'

Primera. Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día cuatro de noviembre próximo y su 
hora de las once de la mañana.

Segunda. Que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores consignar 
previameníe en la mesa del Juzgado una 
cantidad, igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de tasa'ción por el que 
salió a segunda subasta, y se observará lo 
dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil en esta tercera subasta.

Tercera. Que los bienes se encuentran 
depositados en don Manuel ReyeS Bayo, 
vecino de esta ciudad, con domicilio en 
Núñez de Arce, número 2, en calidad de 
depósito y a disposición de quien quiera 
examinarlos.

Dado en Valladolid, a (Jiez de octubre 
de mil novecientos sesenta y seis.—Rafael 
Gómez-Escolar. — El secretario, Angel 
Mingo. ' ^3.246

ANUNCIOSOFICIALES
Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas

Delegación Provincial de Valladolid
Se ha presentado en esta Delegación el 

día 10 del corriente mes, un escrito firma
do por don José Gómez Cano, en el que 
reclama el premio correspondiente al bo
leto de dos apuestas núm. VA-0865056 de 
la Jornada 4.®, de fecha 2 de octubre de 
1966, manifestando que no puede presen-, 
tar el cuerpo del boleto que debe quedar 
en poder del apostante, por haber sido 
destruido.

Lo que se pone en conocimiento del 
público, advirtiendo que puede formular- 
sc escrito oponiéndose al pago del premio 
objeto de reclamación ante c^ta Delega
ción y dentro del plazo de treinta dias, 
contados a partír del siguienté a la publi
cación del siguiente anuncio.

Valladolid, 14 de Octubre de 1966.—El 
idclegado del Patronato, José Luis Pérez 
Sanchis. ^^^A _____ 3.262—2.308

^lApPRENTA DE'«LA DIPUTACION PROVINCIAL

MCD 2022-L5



i s. 
în

a- 
e-

ti - 
is

é- 
e-

ar 
el
i U

I a 
ir 
i a 
)r 
i e 
O 
O

n 
^ 
n 
' e
* a

S

; 1

e

e 
e

r
3

1

3

' »

S

g 

O 
2; 
g 

K

!= 
fc -ft

ta 
O 
Q 
« H 
O

' W 
O
i

oo

O

fi 
' §

CO CO 
la § a • a

><!
cO —1-1 43

33

• o 
ci ft 
B ®

23 
cO fi

1§ ’^
00 
CM

W C

o. .i?

s
cO

ÇO

<33

â fi
3
cO

CO fi

fi cO

M X

<:c co CO 
bo

3 2’0 
fio “.â

o 
a

o
73 
cO 
©

C M
ÍO “^

S3

N

co © ©

M 
© 
r* 
©

co

CO fi CO fi 
s

^2 tí

co g
co

cO cO 
fi ^ 
CO

■ fi

3 a 

fi 
fi 43 
CO TH

Ç

ÇO 
fi 
ft 
s

CO 
fi 

8| Ci

2 f5 ft fi 
fi

3 fi

g -ft

O cü
ô fi^ ci ^'
fi 
V fi

©

©

© ©

CO
fi

03
&
X

ai <P fi

. to
N

. s ' S
§ H 3
3 o^

co
S ©

©

s ® BnO oJ3

fi^

fifi

X o

<33 3 fe B

3 '5

© ©

03
cO

fi ft 
^ fi

5

0

o

Ifi 3

S ^

cO 
©

cO © ='£'■£

^
cO

1
H

S «J '

«fi fi
-g8

2
2

y 
CO

o

"fi

g
« fi" fi 

fi g'3 Sn g 'O .fi< fi

Bi B oo 
3 8>> 
H _ en

fi fiJ ô i^ 

co HH CO ^g œ

P3

fi B3i g s s s g

o

B
y

o

©

o

3^ Ô
ia J3

Q
^^3 
a 8COs

B 
fi 
cO

O
CO

o çô
s

cO 
r^i

o
<C3 
cO cO

©

co 
N

Ô

© 
O ©

.sa o
O fi fi

,'^ 2
fi 5

cO 

g

o
t
§ fi

2 &

a
■ ô

cO

co fi 
© 
fi

fi 3 ^S

g W cO o

fi • 

ft
© S

fi o

W 
a

Q

S
43

M © ûT^JO,^ O
O

B 
o

y s 3 3 '2 '01-0

fi fi s ^ 4)*’ Sh'Î 
2ÎS .JS

ft 3 fi 
g ft g
3 fi
^ 2 o

^ fi
^ fi §

3 ë'

23 0

ai

©

©

fi
CO

CD
Ci "ô

ft fi fi
g 'O çc B

fi 
; 2 
§

. ©

O
©

gH fi
<fi 3 
fi fi

fi 3
3

CÜ

©

cO
fi
03

O

2 '=^

§■§§

o

s:§ o
•5 5=5

cO

o <5 
a

S

0
'5 fi

CO . 
fi 
co 

fe

MCD 2022-L5



MCD 2022-L5


